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VALENCIA 

Extras. Los colegios profesionales 
se remontan a la Edad Media. Na-
cen en Europa en el siglo XI con 
la figura de los ‘craft-guilds’, como 
asociaciones de trabajadores que 
mezclaban intereses profesionales 
con particulares. En España nacen 
desde las universidades como agru-
paciones de profesionales que bus-
caban la defensa de sus derechos. 
En esta época surgen como órga-
no de expresión de los dos núcleos 
profesionales típicos de la univer-
sidad medieval: los jurídicos y los 
sanitarios. 

PROFESIONES LIBERALES 
Por definición, un colegio profe-
sional o colegio oficial es una cor-
poración de derecho público de 
carácter gremial integrada por 
quienes ejercen las llamadas pro-
fesiones liberales y suelen estar 
amparados por el Estado. Sus 
miembros asociados son conoci-
dos como colegiados. Cuando se 
dedican a actividades manuales 
o artesanas se emplea el nombre 

tradicional de gremio. Los cole-
gios profesionales son institucio-
nes reconocidas por la Constitu-
ción Española en su artículo 36, 
diferentes en naturaleza y fun-
ciones a todas las demás. Por tan-
to, no son ni asociaciones, ni sin-
dicatos, ni asociaciones empre-
sariales, ni fundaciones, ni orga-
nizaciones profesionales. «Son 
corporaciones de derecho públi-
co con unas funciones muy es-
pecíficas y necesarias en su pa-
pel de entidades de vertebración 
social», según explica Unión Pro-
fesional, la asociación estatal que 
agrupa a las profesiones colegia-
das españolas. 

Los objetivos esenciales de los 
colegios profesionales son la orde-
nación del ejercicio de las profe-
siones, la representación institu-
cional exclusiva de las profesiones 
cuando estén sujetas a colegiación 
obligatoria, la defensa de los inte-
reses profesionales de los colegia-
dos y la protección de los intere-
ses de los consumidores y usuarios 
de los servicios de sus colegiados. 

Cuando se habla de organiza-
ción colegial, hay que entender el 
conjunto de corporaciones cole-
giales de una profesión determi-
nada. Son corporaciones colegia-
les los consejos generales o supe-
riores de colegios profesionales o 
colegios nacionales. La organiza-
ción colegial puede estructurarse 
territorialmente mediante un co-
legio único o mediante una estruc-
tura múltiple.  

Los colegios profesionales fue-
ron creados por los poderes públi-

cos para llevar a cabo un control 
independiente e imparcial de la ac-
tividad profesional que permita a 
la ciudadanía ejercer sus derechos 
con plenas garantías, señalan des-
de Unión Profesional. 

En aquellas profesiones cuya ac-
tividad afecta de forma directa a la 
salud y seguridad de las personas 
físicas, así como a sus derechos res-
pecto a los servicios de interés ge-
neral, al patrimonio y la preser-
vación del medioambiente, se ne-
cesita un sistema regulatorio que 
garantice preventivamente el cum-
plimiento de estos derechos. 

La misma entidad indica que, 
para lograrlo, todos los profesio-
nales que ejercen en esos ámbitos 
han de estar sujetos a un míni-
mo de requisitos para garantizar 
la más alta calidad de los servicios 
profesionales.Si los profesionales 
no estuviesen sujetos a estas nor-
mas podría afectar negativamen-
te a los usuarios de sus servicios 
que no verían suficientemente am-
parados sus derechos, tanto los 
referidos a las prestaciones como 

al comportamiento ético del pro-
fesional, y en particular en la apli-
cación de su criterio profesional 
o facultativo sin imposición del 
empleador. 

¿QUÉ OFRECEN? 
Los colegios profesionales ofre-
cen a sus colegiados la defensa 
de los intereses de la profesión 
ante los poderes públicos.Tam-
bién disponen de un código deon-
tológico que sirve de amparo al 
ejercicio profesional de cara a po-
sibles imposiciones de emplea-
dores tanto del sector público 
como privado.Realizan una cons-
tante actualización sobre la legis-
lación, normativas, iniciativas y 
proyectos que pueden afectar a 
la profesión y, en particular, al 
servicio que prestan a clientes y 
pacientes. 

Asimismo, desarrollan accio-
nes de formación específica que 
se adecúa a las circunstancias y 
a las necesidades detectadas por 
cada profesión a lo largo de toda 
su vida activa. Ofrecen diferen-
tes servicios –bolsa de empleo, 
seguro de responsabilidad civil, 
asistencia jurídica, biblioteca, pu-
blicaciones, etcétera–. Y, por úl-
timo, cuentan con un espacio 
donde compartir experiencias, 
conocer aspectos del futuro de la 
profesión y analizar las tenden-
cias futuras.
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